
NUM. 82.—JÜEVES 6 DE ABRÎL DE 1900.

Mette sÿ®|tti(sl
DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
.^Icalo 1“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, à loa veinte días do sn promuIgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende ¿echa la pro- 
^ulgaoión el día en que termina la inserción de la ley en la 

ofidaí.
,A\*'‘ ®'’ Da ignorancia de las leyes, no excusa de au cum- 

pluniento.
Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. [Cndiffa civil vidente).
El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 

Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critora sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios do su
bastas en la Cu ceta de Madrid y Bolítín Opioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P eastoa

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Un año............................. 33

Fuera de Cóbdoba Pieeatas

Un mes..............................4
Trimestre......................... 11 25
Seis meses.....................   22 60
Ua año............................. 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
^e publica lodos los cÜAñ, exoepto los Domingos»

.NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes^ y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en oí sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Ley ea órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Solsiities Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasmAn á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Noletin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advektencia. Conforme con la condición 4? dol pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no se in.seriará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte mu que abonen 
los interesados el emporte de su publicación, ó garanticen el 
uago, á razón de 25 céntimos por linea 6 parta de ella, y la 

' venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrssiJeDcia flel Consejo íe Biaistros
(Gaceíd del día 4 de Abril.)

SS, MM. el Rey y la Reina 
Rcgenle (q, R, g.) y Anguo- 
1a Real l^umílta coutinnan 
en esta Corte sin novedad 
en en importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
sn menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos loa que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
ban decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.” Desde la publicación 
regirá provisionalmente 

^^ ^ííjiinto proyecto refor
mando Ia renta del timbro del Es-

Art. 2.® El Gobierno someterá á 
las Cortes, antes que empiecen á regir

PíX’^^P'*®®*®® para 1902, una ley 
definitiva con las reformas que la ex
periencia aconseje.
, Entre las reformas que habrán de 
iiitroducir.se en la ley definitiva, figu
rará una disponiendo que el timbre 
., ^?® anuncios que publiquen los pe

riódicos sea proporcional á la impor
tancia de los mismos.

Art. 3." Continuará vigente la ley 
be So de Marzo de 1895.

Art,^ 4.“ El Ministro de Hacienda 
dictará todas las medidas necesarias 
para el cumplimiento de la presente 
ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

En los documentos presentados en 
cuando la cuantía de la obiiga- 

mn no llegare á 10 pesetas, se exigi- 
a tan sólo como reintegro el timbre 

J’pecial móvil de iO céntimos de pe-

Eor tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Ju.stieias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de 
Hacienda, Haimundo F, Villaverde.

PROYECTO DE LEY DE TIMBRE
DEL ESTADO

TÍTULO PRIMERO 
Dispo.siciuiies générales de la ley y especies 

valoradas de efectos timbrados

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.’ El timbre del Estado 
se empleará:

1 .* Para gravar los documentos 
públicos y privados por virtud de los 
cuales se transmitan bienes de cual
quier clase, ó se constituyan, reco
nozcan, modifiquen ó extingan dere
chos reales sobre bienes inmuebles, 
ó en que so contraigan obligaciones, 
siquiera no impliquen transmisión de 
bienes.

2 .® Para que tributen los docu
mentos que, sin representar obliga
ción ni transmisión, se refieran á los 
demás actos que estén taxativameute 
enumerados por la ley.

3 .“ Para realizar el precio de los 
servicios públicos que, monopoliza
dos por el Estado, tengan determina
do, por sus leyes especiales ó por la 
del Timbre, este medio de hacer.se 
efectivo,

4 .“ Para el percibo de determina
dos impuestos que tengan prescrita 
esta forma de pago; y

^'* ^^*'^ realizar toda clase de res
ponsabilidades pecuniarias por cual
quiera jurisdicción y motivo impues
tas.

Art. 2.“ El impuesto de timbre se
rá proporcional, gradual y fijo, y se 
percibirá en la forma siguiente:

1 .® Por el empleo del papel ó do
cumentos en que estará estampado.

2 .® Por timbres sueltos; y
3 .® Por ingresos en metálico en 

los casos previstos en la ley, ó que se 
acuerden por el Ministro de Hacienda.

Art. 3.® El grabado y estampado 
de los timbres se verificará exciusi- 
vamente por la Fábrica Nacional de 
la Moneda y del Timbre.

Art. 4.® La Hacienda pública en
tregará gratuitemente á los Tribuna
les civiles, militares y eclesiásiicos, 
así como á los Procuradores y funcio
narios del orden judicial y á las ofi
cinas que en el reglamento se dirán, 
el papel de oficio que reclamen, ate- 
niéndose á lo que respecto del parti
cular se determine.

Art. 6.® El papel timbrado co
mún yjudicial, excepto el de 10 cén
timos, que se inutilice al escribir, se 
canjeará en las expendedurías, pre
vio abono de 10 céntimos de peseta 
por cada pliego, aunque se haya es
crito por sus cuatro caras, con tal 
que no tonga señales de haber sido 
cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio 
alguno de haber surtido efecto.

Las letras do cambio, pagarés, pó
lizas de todas clases y demás docu
mentos timbrados, se cambiarán tam
bién en igual forma, y previo abono 
dejO céntimos de peseta, cuando no 
exista sospecha de haber sido uti
lizados.

Art. 6,° El timbre que en fin de 
año resulte sobrante en poder do par
ticulares, Corporaciones ó funciona
rios públicos, será canjeado en las ex- 
pededurfas por otro de la misma cla
se, durante el mes de Enero siguiente. 
Lo propio so hará con lo.s timbres 
sueltos que tengan determinado año. 
Se exceptúa el papel de oficio que .se 
facilite gratis á los Tribunales y ofi- 
cina.s, el cual deberá devolverse para 
su inutilización.

Art. 7.® Los particulares ó Cor- 
púracione,s que deseen tener sus do
cumentos en pergamino, vitela ó pa
pel de calidad superior al que expen
da el Estado, podrán acudir á la Di
rección general del ramo para el es
tampando del timbre, previo pago de 
su importe.

Tanto lo.s particulares como las 
Corporaciones obligados al empleo 
del timbre podrán usar indistinta- 
mente, en los casos no exceptuados, 
papel timbrado ó papel común, siem
pre que á los documentos redactados 
en papel común les agreguen el tim
bre móvil de la clase que corres
ponda.

La facultad que otorga el párrafo

anterior para usar papel común rein
tegrándolo, se extenderá, tanto álas 
matrices como á los copias nota
riales.

Art. 8.® Las dimensiones del pa
pel á que se refiere el articulo ante
rior, asi como las del de los libros que 
deban reintegrarse con papel de pa
gos al Estado, serán, á tos efectos de 
determinar el importe del timbre, las 
del pliego de marca regular españo
la, consistentes en 43 1[2 centímetros 
do largo y 311(2 de ancho. Se excep
túan los libros de contabilidad, Dia
rio y Mayor, de que trata el art. 158, 
cuyas hojas se considerarán como de 
dichas dimensiones.

Art. 9.® Los timbres móviles y los 
especiales móviie.s, sin excepción al
guna, se inutilizarán por los intere
sados escribiendo sobre cada timbre 
la fecha del documento en que se fijen. 
La falta de esto requisito se conside
rará como omisión del timbre á los 
efectos del tít. 4.®, cap. 2.® de esta 
ley.

Art. 10. La Administración vigi
lará por medio de sus funcionarios y 
hará las visitas que estime proceden
tes para que sean por todos exacta
mente cumplidas las disposiciones de 
esta ley.

Art. 11. En los casos dudosos pa
ra la regulación del timbre, las ofici
nas provinciales instruirán el oportu
no expediente, en que será oído el 
Abogado del Estado, y lo elevarán al 
Centro directivo correspondiente pa
ra que determine el papel ó timbre 
exigible; y el caso origen de la duda 
y motivo del expediente no será obje
to de penalidad, aun cuando se re
suelva que debe quedar sujeto al im
puesto ó satisfacer mayor cantidad 
que aquella con que hubiere trilAi- 
tado.

Art, 12, Un reglamento especial 
regulará el servicio administrativo 
de esto impuesto y contendrá las ins
trucciones necesarias para su recta y 
fácil aplicación.

CAPÍTULO 11
ESPECIES DE EFECTOS TIMBEADOS, 

SUS CLASES Y PRECIOS

Art, 13, Los efectos timbrados que 
so pondi'án á la venta pública y sus 
clases y precios serán los que á con
tinuación se expresan:
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Papel timbrado común.
Pe 36 tag.

1.“^ clase
2.’
3.’
4.“
5.“
6.’

clase 
clase 
clase 
clase 
clase

7.“ clase.
8.“ clase.
9.“ clase.

10.“ clase.
11.’' clase,
12.’ clase.

100
75
60
26
10

7
5
4
3
2
1
0 10

Papel timbrado judicial. 
l.“ clase.................................. 
2.“clase................ ..................
3.’clase..................................  
4. “ clase..................................  
5.“ clase..................................  
fi.’clase..................................  
7,“ clase............*...................  
8," clase.................................. 
9.’ clase............... . ................

10,“clase..................... .
11 .“clase.................... . ............
12 .’ clase.......... . ......................

10
9
8 
7
6 
5
4 
3
2
1 
0 
0

75
50

Otros documentos de Bolsa.

Pólizas de operacionesjPara la compra....! 
¿plazo.................ÍPara la venta..........

Pólizas de operaciones (Para la compra.... 
á plazo con prima..ÍPara la venta....

Pólizas de operacionesiPara la compra 
á plazo en firme... {Para la venta..

Pólizas de operaciones/Para la compra, 
á diferencias......ÍPara la venta...

Vendis para operaciones al contado inter
venidas por Agente de cambio ó Corre
dor de comercio......................................

Pesetea, De 4.°' clase.
De 5.® clase
Do 6,® clase

Pesetas.

25
6
1

Dada uno de estos 
' cumentos..........

do-
1

Denuncias para impedir la negociación de 
efectos cotizables............ ■...................... .

Notas de intervención de operaciones entre. 
Agentes de cambio ó Corredores de co-j 
mercio... ... ..............  ¡

iPapel de oficio pa- 
, 1 ra Tribunales..

13, clase. ij¿gjQ para la ven- 
( ta pública........0 10

Pagarés de bienes desamor tiznados.
Para ventas.............................. |
Para censos.............................. *
Letras de cambio, pagarés á la orden y 
pólizas para préstamo con garantía.

100De 
Be 
De 
De 
De
De 
De 
Be 
De

1.® clase..
2.“ clase..
3.’ clase..
4.“ clase ..
5.“ clase. .
6.® clase,.
7,“ clase..
8,“ clase.,
9.’' clase,.

De 10.’ clase..
De 11,“ clase..
De 12.“ clase..
De 13.“ clase..
De 14.* clase..
De 15.’ clase..
Do 16,“ clase.

50
40
30
20
10

7
6
4

2
1 
0
0 
0

50
26
10

Licencias de uso de armaSj casa
y pesca.

DE USO DE ASMAS

1.’ clase..................................
2.’ clase............................ ..
3.’ clase..................................
4.’ clase..................................

30
20
10

7
DE CAZA

1.’ clase............................ ..
2.’clase....................................
3.“ clase....................................
4.“ clase....................................
Especiales para cazar la per

diz con reclamo...............
DE PESCA

1.' clase ................................ .
3,* clase....................................
8,“ ciase....................................
4.’ clase....................................

40
30
20
16

25

30
20
10

6
Pólizas de Bolsa para operaciones

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

al contado.
i.“ elase..................
2.’ clase..................
3.' clase..................
4.’ clase..................
6,“ d^e..................
6.“ clase..................
7.“ clase..................
8.“ clase..................
9.’ clase.............. ..

10.“ clase..................
11.’ clase..................

De 12.“ clase. 
De 13.’ clase. 
De 14,“ clase:
De 
De 
De 
De

16," clase. 
16,’ clase, 
17,“ clase.
18.“ clase

De 19.“ clase

250
200
175
160
125
100
76
50
25
10

7
6
4
3
2
1
0
0
0

60
25
10

, , , -‘Cada uno de estos do-
Idem de negociación de valores endosables cumentos................  

con intervención de Agente de cambio, l

Idem Id. con intervención de Corredor de- 
comercio.................................................... ''

Vendí.5 para operaciones al contado y á plazos no intervenidas 
por Agente ó Corredor..................................................................

Contratos de inquilinatos.
Da-

Pnocipal

Pesetas

plica do

Pesetaa

0 25

10

De 15 céníímos. 
De 25 céntimos. 
De 50 céntimos.

De 
De
De
De 
De 
De
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

I.“ clase.
2.’ clase..
3.’
4.“ 
S.* 
6.’

8.'

clase.. 
clase., 
clase,. 
daac.,
clase,. 
clase..

9.“ clase
10.“ clase
11.“
12.“
13,’

De 14.“

clase.. 
clase., 
clase.. 
clase..

De 16,’ elase.. 
De 16.“ clase,. 
De 17 .“clase-. 
De 18.“ clase. .

100
76
50
40
30
20
10

5
4
3

1
0 
0
0 
0
0

50
40
30
20
10

1

0 10

Timbres móviles.
EQUIVALENTES AL PAPEL TIMBRADO 

COMÚN
l'esetfla.

De 
De
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

1.’
2.“
3.’
4.’
5.’

clase 
clase 
clase 
clase 
clase

6.® clase,
7.“ clase,
8.“ clase.
9.’ clase.
10.’ clase.

100
75
60
25
10

7
6
4
3
2

Dell.’ clase... ......................
PARA DOCUMENTOS DE QIEO

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

1.“
2.“
3.“
4.“

clase.. 
clase..
clase., 
clase.

5.’' clase
6

8,’
9.®

clase 
clase 
clase 
clase

100
76
50
40
30
20
10

De

De 
De 
De 
De

Timbres de co tminicadones.
1 céntimo {dividido en cuatro 

partes utilizables aislada- 
mente).

2 céntimos,
5 céntimos.

10 céntimos.
15 céntimos.

De 20 céntimos.
De 25 céntimos.
De 30 céntimos.
De 40 céntimos. 
De 50 céntimos. 
De 76 céntimos. 
De 1 peseta. 
De 4 pesetas. 
De 10 pesetas.

Tarjetas postales.
De 10 céntimos, sencillas.
De 16 céntimos, con contestación 

pagada.
Tarjetas de la Unión postal.

Sencillas.—Be 6 céntimos de peseta. 
_  De 10 céntimos.
_  De 16 céntimos.

Dobles,—De 10 céntimos, 
_ De 20 céntimos.
— De 30 céntimos.

Papel de pagos al Estado 
Pesetas,

Art. 14. Cada pliego de papel de 
pagos al Estado constará de dos par
tes, con la misma numeración y serie, 
llamadas una superior y otra inferior. 
Cuando haya de utilizarse, se expre
sará en ambas partes el objeto é im
porte total del pago, la ley, decreto 
ú orden que produzcan ó motive el in
greso, la fecha en que se verifica y el 
nombre del interesado, autorizándolo 
con su firma y sello, si lo usare, el 
funcionario. Autoridad ó Tribunal á 
quien corresponda. Si hubiese necesi
dad de emplear más de un pliego, só
lo el de superior clase se requisitará 
en la forma indicada, y los demás lle
varán únicamente la nota do «Com
plemento al pago á que^ se refiere el 
pliego...,, serie número......... .  
fecha y firma». Efectuado esto, se 
cortarán dichas partes, entregándose 
la llamada superior al interesado y 
uniendo la inferior al expediente co
mo comprobante, y si no lo hubiese, 
se archivará.

Art. 15, El papel de pagos ai Es
tado servirá para hacer los reinte
gros de iodas clases por infracciones 
de la ley de Timbre, y para cua'quier 
otro en que esté así determinado ó 
que se determine en lo sucesivo,

TÍTULO II

Do los dtHJiimentoa públícofl.

CAPITULO PRIMERO 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Art. 10. Se empleará el timbre 
gradual en el primer pliego de las co
pias que se espidan de los protocolos' 
de escrituras públicas que tengan por 
principal objeto cantidad ó cosa va
luable, con arreglo á la escala si
guiente:

üoootJoatíCOM
yí»ÍOÍ/5wSw»l¡ACfi»3 
P^P-OaCLp^CLÇLpLP-Ç-^ 
0O0Gí®<D0030« ’'

^1 oi [□ v w to
en Q CT o ü' □’

g: P

B
W

cq

o W
a o

«
H 
O

10,® clase
11,“ ciase
12.« clase
13,* clase

De 14.® clase............................
De 16,® clase............................
De 16.® clase............................

Timbres especiales móviles.
De 5 céntimos de peseta. 
De 10 céntimos.

5
4
3
2
1
0 
0
0

50
20
10

De 
De 
De 
De 
De
De 
De
De 
De

1,® clase.
2,® clase.
3.® clase

100

4.“
5.«
6.® 
j a

clase, 
clase, 
clase 
clase

8.® clase,
9.® clase

Do 10.® clase.
De 11.* clase.

50
26
15
10
6
2
1
0
0

60
26

¡B ^ ' *j ío i: p «A fJ P P vi

-ti
’fS 

5Í

Papel de multas municipales.
De 1.® clase.................. ...........
De 2.® clase..............................
De 3.® clase..............................
De 4.® clase..............................
De 6.® clase..............................
Papel de multas por infracción

ley Electoral.
De 1.® clase......................
De 2.“ clase......................
De 3.“ clase......................

25
5
2 
1
0 50
de la

200
100

60

Art, 17. El primer pliego de 1^^ 
copias de las escrituras ó documeng 
cuya cuantía sea superior á oO.oy 
pesetas, será de papel timbrado de 
ciase 1.*, y antes de entregarías á IJ, 
interesados,’se presentarán en la « 
Ciña liquidadora del impuesto de o 
rechos reales, á fin de pagar 2 P^^^ 
tas por cada 1 000 pesetas ó fracc 
de ellas que exceda de las exprès
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das 50.000. El liquidador, al lado del 
timbre del primer pliego, pondrá:

E-isado número....^ fecha y sello.
' Art. 18. Para regular el timbre, 
servirá de-base:

1 .® En el contrato de compraven
ta y Geeione., á titulo oneroso, el pre
cio líquido que resulte después de ha
ber rebajado el importe de las cargas.

2 .° En las permutas se regulará el 
timbre del primer pliego dé cada co
pia por el valor de lo que adquiera 
aquel á cuyo favor se expida ésta, de
ducidas cargas.

3 .® En las adjudicaciones para pa
go de deuda.?, el valor líquido de los 
bienes adjudicados.

4 .® En las cesiones á titulo gratui
to, el valor de los bienes cedidos,

5 .® En las venta.? y redenciones 
de censos y otros gravámenes de se- 
niejante naturaleza, la cantidad en 
que se vendan ó rediman.

6 .® En los arriendos y subarrien
dos do todas clases, la suma de la 
renta ó alquiler de un alio.

7 .® En la comstitución de hipotecas 
y en la novación y extinción de las 
mismas, el valor de la obligación 
principal, con exclusión de intereses 
y garantías que para costas ú otros 
conceptos análogos se estipulen por 
las partes.

8 .® En loa contrato.? de préstamo 
á la gruesa sobre cargamentos marf- 
timos, sobre naves ó partos de las 
mismas, el importe del interés estipu
lado, y cuando no se determine inte
rés, el 3 por 100 del capital que cons
tituya el préstamo.

ib® En las escrituras de contratos 
de seguros, el premio convenido, en
tendiéndose como tal las suma.? de las 
primas á que se reliera la duración 
total del seguro. Cuando no existiese 
premio, tributarán en proporción al 
capital asegurado con arreglo al ar
ticulo Ití de esta ley,

W, En los actos ó contratos rela
tivos á servidumbres, cuando su va
lor no conste, la vigésima parte del 
valor del predio gravado.

Eu los usufructos en general, ser
virá de regulador la cuarta parte del 
importe ó valoración de la finca obje
to del derecho, y en el usufructo vita
licio, el 75 por 100 del valor, si el usu
fructuario tiene menos de veinticinco 
afios; si excede de esta edad y no lle
ga á cincuenta a nos, el SÜ por 100, y 
.si excede de cincuenta años, el 2.5 ñor 
lÜÜ.

lí. En la formación de Socieda
des, el capital con que se funden ó

®’^”qiie no se desembolse 
es e luego, y fiel propio modo, en 

a.? ampliaciones ó aumento do capi
tal, en las que únicamente se exigirá 
por la diferencia,

f2. En lo.s contratos de suminis
tros y demás servicios públicos gene
rales, provinciales ó municipales, así 
como en los de la misma clase que se 
otorguen entre particulares, el precio 
ó capital por que se celebren, y en su 
detecto, el de! presupuesto que haya 
servido de base ai servicio. Cuando 
tampoco exista esta base, servirá de 
i*egulador la capitalización al 10 por 
190 de la fianza definitiva que haya 
de constituir el contratista; y

13 . En las escrituras referentes á 
la constitución, reconocimiento, mo
dificación ó extinción de obligaciones 
personales que tengan por principal 
objeto cantidad ó cosa valuable, de
berá tenerse en cuenta el importe del 
Rapita!, haciéndose abstracción del 
interés ó réditos estipulados.

Art. 19. Cuando en un mismo do
cumento .se comprendan actos ó con
tratos de distinta naturaleza jurídica. 

ya se refieran 6 no á unos mismos 
bienes, la base reguladora para el uso 
del timbre será la del acto ó contrato 
de mayor valor.

Art. 20, En el primer pliego de 
las copias que á cada interesado se 
expidan de su hijuela respectiva, se 
empleará el timbre correspondiente al 
valor líquido de los bienes que le hu
bieran sido adjudicados. Si de la de
claración del haber hereditario res
pectivo y de las diligencias que la Ad
ministración practique para compro
bar los valores, resultare que se ha
bía manifestado un valor inferior en 
más de un 10 por 100 al liquido de la 
herencia, vendrán obligados al rein
tegro de la cantidad defraudada por 
la diferencia del timbre y á la multa 
correspondiente, los interesados en 
los respectivos documentos.

No obstante, los que acreditasen el 
valor del haber hereditario coa certi
ficaciones periciales libradas por pe
ritos con título competente, quedarán 
exentos de las inultas, sin perjuicio 
de la re-sponsabílidad penal en que 
hubiesen incurrido los peritos.

Art, 21. En Ias copias de las es
crituras adicionales hechas para .sub
sanar defectos ú omisiones do forma 
padecidas en otras escrituras, se em
pleará el papel timbrado que corres
pondu ai valor de la finca ó fincas que 
dieran lugar á la adicional, haciendo 
constar el Notario al final del docu
mento e,sta circunstancia: pero si tu
viese por objeto aclarar ó ampliar 
cláusulas ó conceptos de é-stas, se usa
rá el mismo timbre que en las copiits 
debts escrituras ó documentos á que 
se refieran.

Art. 22, .So empleará el timbre de 
10 pesetas, clase .5.*^, en el primer 
pliego de las copias de las escritura,? 
de testamentos abiertos, ya se expre
se ó no cu ellos la cuantía de la he
rencia; en las de reformas de esta
tutos ó reglamoutos de Sociedades, 
cuando no (engan por objeto el au
mento ó disminución del capital .so
cial; en las de aprobación y finiquito 
de cuentas, siempre que no resulte de 
presente entrega ó devolución de can
tidad ú obligación de reclamaría eu 
lo futuro; en las de nombramientos de 
jueces árbitros y amigables compo
nedores, y en las demás que se refie
ran á objeto no valuable, con las ex
cepciones que se expre.sau en las re
glas siguientes:

1 .* Llevarán timbre de 50 pese
ta.?, clase 3,'’', los testamentos cerra
dos que se protocolicen después de su 
apertura,además del timbre suelto de 
igual valor que debe tener su carpe
ta, el que .será inutilizado, como dis
pone el art. 9,®, por el Notario auto
rizan te.

2 .* Timbre de 50 pe-setas, clase 
3,“, la.s escrituras de adopción que se 
otorguen con arreglo á lo prescrito 
en el art. 1.831 de la ley de Enjuicia
miento civil.

fi.** Timbre do 25 pesetas, clase 
4.^, las escrituras en que se consigne 
el consenfimiento ó consejo para la 
celebración de matrimonio y las de 
reconocimientos de los hijo.? natu
rales.

4 .* Timbre de 10 pesetas, ciase 
5.“, las escrituras de reformas de es
tatuto,? ó reglamentos de Sociedades 
cuando tengan por objeto la disminu
ción del capital social, y la.s de emi
sión de acciones y obligaciones en los 
casos en que el capital que represen
ten esté comprendido en contratos 
que hayan devengado ya el trimbre 
correspondiente á dicho capital,

6,^ Timbre de 7 pesetas, clase 6.*, 
los poderes para litigar .sobre canti
dad ó bienes determinados cuyo valor 
exceda de 60.0(X) pesetas, ó enajenar 

bienes de cualquier clase, cuyo im
porte sea superior à dicha cantidad, 
y las copias de las actas de protesto 
dolos documentos de giro.

6,* Timbre de 5 pesetas, clase 7.*, 
las licencias maritales y los poderes 
de todas clases, excepto los compren
didos en la regia que precede, y los 
que tuviesen por objeto entablar re
clamaciones ante las oficinas del Es
tado cuando la cantidad exceda de 
250 pesetas.

7 .® Timbre de 3 pesetas, clase 9.*:
I. Las sustituciones ó revocacio

nes de toda clase de poderes y de las 
licencias á que se refiere el párrafo 
anterior.

II. Los testimonies que den los 
Notarios á instancia de parte de cual
quier escrito ó documento que se les 
exhiba y que legal mente pueden tes
timoniar.

III. Las copias de las escrituras 
do reconocimiento de censos, dere
chos realesy demás imposiciones aná
logas.

8.“ Timbre de 2 pesetas, clase 10,'h
A, Las copias de las actas nota

riales que no tengan por objeto la de
claración de un derecho ó corapte- 
mentar un titulo de dominio, ni .se re
fieran á entregas de cantidad ó valo
res, siempre que no tengan determi
nado un tipo especial, y las que ten
gan por objeto el cumplimiento de 
condicione,? suspon-siva.? pactadas en 
contratos que hayan devengado ya el 
timbre,

B. Las actas de subastas extraju
diciales de bienes inmuebles ó dere
chos reales,

y,'^ Timbre de una peseta, ciase 
11.»:

A. Lo.? protocolos ó registros de 
escrituras públicas y actas notariales, 
consideráudose como tales los inven
tarios, particiones y adjudicaciones 
de bienes que se protocolicen volun- 
tariamente ó por mandato judicial, 
con las excepciones que luego se di
rán,

B. Las copias de las actas nota
riales de subastas extrajudiciales de 
bienes muebles.

C. Las actas de las subasta,? para 
la contratación de servicio.? de! Esta
do, de las provincias ó de los Munici
pios.

D. Los inventarios de los protoco
los, libros y papeles de los Notarios.

E. El segundo y siguientes pliegos 
en las copias de las escrituras, actas 
notariales y testimonios por exhibi
ción, cualquiera que sea la cuantía 
del asunto.

E. Las legalizaciones y legitima
ciones de firmas que autoricen los No
tarios, las nota.? de los Liquidadores 
de derechos reales y las referentes á 
inscripciones en el Registro de la pro
piedad, cuando no haya espacio sufi
ciente en el papel en que se halle ex
tendido el documento, ó sea de año 
distinto al en que .se lleven á cabo di
chos requisitos.

0. El libro que, con sujeción á lo 
dispuesto por el art. 91 del reglamen
to de 9 de Noviembre de 1874, deben 
llevar los Notarios como indicador ó 
para registrar los testimonios por ex
hibición, las certifleacioue.? de exis
tencia, los testimonios de legitimidad 
de firmas y las legalizaciones de No
tarios, después que se termine el que 
esté en uso el día en que empiece á 
regir esta ley.

10. Timbre de 10 céntimos, clase 
12.*:

A. Los registros, copias y testi
monios de las escrituras otorgadas 
ante Notario á nombre del Estado, ó 
en asuntos del servicio público, siem- 

prb’que no haya 'parte interesada à 
quien corresponda pagaría, y, en to- . 
do caso, sin perjuicio del reintegro 
que proceda.

B. Los protocolos, copias y testi
monios de escrituras que sean á car
go de los pobres de solemnidad ó de 
los que hayan obtenido el beneficio de 
pobreza por declaración judicial; pe
ro tan sólo en los casos que la decla
ración comprenda, y los documentos 
á cargo de las Sociedades de caridad 
ó beneficencia que, con arreglo á la 
ley correspondiente, tienen el derecho 
de litigar como pobres; si bien única
mente en los casos eu que dichos do
cumentos hagan referencia à actos ó 
contratos que no tengan por objeto el 
lucro ó aumento del capital ó renta.

C. Los índices de los protocolos 
de lo.? Notarios, los que los mismo.? 
deben remitir á la Audiencia respec
tiva y á la Junta directiva del Cole
gio notarial, así como también los 
que mensualmente deben enviar á la 
oficina liquidadora de! impuesto de 
derechos reales de los documentos su
jetos al mismo qué hayan autorizado, 
y los que cada trimestre deben igual
mente dirigir á Iqs Registradores de 
la propiedad de los documentos suje
tos á inscripción, y las comunicacio
nes que autoricen en los servicios de 
carácter oficial.

D. Los poderes y sus copias para 
entablar reclamaciones ante las ofi
cinas pública.?, cuando la cantidad A 
que se refieran no exceda de 250 pe
setas.

E. Los testimonios que los Nota
rios deben remitir álos Juzgados mu
nicipales del reconocimiento de hijos 
naturales, conforme á lo establecido 
en el art, 61 de la ley del Registro 
civil,

F. Todos los documentos que los 
soldados repatriados de Ultramaró 
las familias deles que murieron en la 
guerra hayan de presentar ti obtener 
de cualquier dependencia del Estado 
y archivos parroquiales, desde la ges
tión para el cobro de sus alcances 
hasta el percibo do los mismos, y sin 
que puedan utilizarse con otro objeto 
que el indicado.

11. Se empleará timbre de una 
peseta, clase 11.% en los testamentos 
ológrafos. Si sc emplease papel sella
do de menor cantidad, se reintegrará 
la diferencia eu el acto de la protoco
lización que dispone el arí. 693 del 
Código civil.

CAPITULO n
PÓLIZAS DE BOLSA

Art. '23. Las pólizas de contrata
ción al contado y á plazos sobre efec
tos públicos, valores industriales ó 
mercantiles y mercaderías; los vendis 
en la.? operaciones al contado inter
venidas por Agente de cambio ó Co
rredor de comercio; las notas de in
tervención de operaciones entre di
chos funcionarios; Ias que asimismo 
expidan relativas á la negociación de 
valores endosables, y las denuncias 
para impedir la negociación de cré
ditos y valores al portador, se expe
dirán precisamente en los efectos tim
brados que con este objeto expenda 
el Estado.

La base para el timbre de las póli
zas de contratación al contado será el 
valor efectivo de la operación, y Io. 
escala para su tributación será la si
guiente:
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CUANTÍA EFECTIVA DE LA OPERACIÓN

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas.......................................... 19.« 0 10
Desdo 1.000*01 hasta 2.500 Id,.................. 18.« 0 25
Desde
Desde
Desde

2,500*01 hasta 6 000 id.................... 17.«
16.«

0 50
1

10 000*01 hasta 20.000 id.................... 15.» 2
Desde 20.000*01 hasta 30,000 Id.................... 14.« 3
Desde 30.000*01 hasta 40.000 id.................. 13.« 4
Desde 40.000'01 hasta 60,000 Id.................... 12.« 6
Desde 50,000*01 hasta 70 000 id.................... 11.« 7
Desde 70,000*01 hasta 100 000 id.................... 10.« 10
Desde 100.000*01 hasta 250.000 id.................... 9.« 26
Desde 250.000*01 hasta 600.000 id.................... 8,« 50
Desde 600.000*01 hasta 750,000 id.................... 7.» 75
Desde 700.000*01 hasta 1.000 000 id.......... .. 6.« 100
Desdo 1.000.000*01 hasta 1.250 000 id.................... 6.« 1*26
Desdo 1.250.000*01 hasta 1 500 000 id.................... 4.« 160
Desde 1 5OO.(X)O‘OL hasta 1 750.OuO id.................... 8.» 175
Desde 1,760.000*01 hasta 2.000 000 id.................... 2.« 200
Desde 2.000,009'01 en adelante.................................. l.“ 260

Las demás pólizas, que son por 
operaciones á plazo, por operaciones 
á plazo con prima, por operaciones á 
plazo en firme y por operaciones á di
ferencias, los vendis de que se ha he
cho mención, y las denuncias para im
pedir lanegociaciónde documentos de 
crédito y efectos al portador, cotiza
bles, llevarán timbre de una peseta; 
y las notas de intervención de opera
ciones entre Agentes de cambio ó Co
rredores de comercio, y las de nego
ciación de valores endosables, timbre 
de 25 céntimos.

Las entregas de valores que se ha
gan por consecuencia de operaciones 
á plazo se considerarían, á los efectos 
de esta ley, como operaciones ai con
tado, siéndolea aplicable la preceden
te escala y lo demás dispuesto sobre 
las mismas.

No se podrá comprender en ningu
no de los documentos que quedan 
determinados efectos de clases dis
tintas.

Art. 24. A los documentos de que 
trata el articulo anterior, no se les re
conocerá validez alguna por los Tri
bunales ni por la Junta sindical, ni 
podrán producir ninguno de los efec
tos para que están e.stablecidos, oon- 
siderándose nulas y sin ningún valor 
las operaciones á que se refieran, 
citando carezcan de algunos de los 
requisitos que en dicho artículo se 
detenninan; entendiéndose que las 
pólizas para operaciones á plazo y á 
diferencias deberán ser siempre dos 
por cada operación, una para el com
prador y la otra para el vendedor.

Art. 25. El libro registro de ac
tas de cotización, á que se refiere el 
art, 50 del reglamento interior para 
la organización y régimen de las Bol
sas de comercio, de 31 de Diciembre 
de 1885, se formará de papel timbra
do común de 2 pesetas, clase 10.''‘, y 
será requisitado por la Autoridad su
perior gubernativa de la localidad.

Art. 26. Los Agentes y Corredo- 
re,s consignarán en el asiento que ha
gan en su libro registro, de cada ope
ración, así al contado corno à plazo, 
el número de orden que lleven los do
cumentos timbrados relativos á la 
misma que deben expedir y recibir. 
La falta de este requisito se considc- 
rará como omisión del timbre, incu
rriendo los Agentes ó Corredores en 
las responsabilidades que determina 
el art. 37 del Código de Comercio. Di
cho libro se reintegrará como se dis
pone por el articulo 159 de esta ley.

Art. 27, Los vendis expedidos por 
las operaciones de Bolsa que so lleven 
á efecto, asi al contado como á plazo, 
á tenor de lo prescrito en el art, 74 
del Código mercantil, sin la interven

ción de Agente ó Corredor, deberán 
extenderse en timbre fijo de 10 pese
tas, cualquiera que sea la cuantía de 
los valores transmitidos,

CAPÍTULO 111
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y GUBERNATIVOS

Sección primera.
Documetitos expedidos, autorisados ó 
inieroenidospor las oficinas del JEstado

§ I
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
Art. 28. Se abonarán en papel de 

pagos al Estado los derechos de ma
tricula de todos los alumnos que ha
yan de estudiar ó examinarae en las 
Universidades é Institutos, ó en cual
quier otro establecimiento público en 
qué esté determinada esta forma de 
pago.

Los derechos académicos y de ins
cripción de las matriculas serán los 
mismos para toda clase de alumnos, 
aun cuando estudien en Colegios par
ticulares incorporados.

Los derechos de inscripción de las 
matrículas se sujetarán á la siguiente 
tarifa: en las Universidades, 20 pese
tas por asignatura; en los Institutos 
de segunda enseñanza, 8 por asigna
tura. En las Escuelas Normales, por 
grupo ó parte de él, y en dos plazos, 
26 pesetas.

Los expedientes de traslación de 
matrícula de toda clase de alumnos 
entre los diverso,? Centro.? de ense- 
Sanza se sujetarán á la siguiente ta
rifa: Universidades, 25 pesetas; Insti
tutos, 16 idem. En los demás Centros 
de enseñanza regirán los que estén 
fijados.

Los derechos académicos de títulos 
se satisfarán en papel de pagos al Es
tado, ajustándose á la cuantía y for
ma que determinan las disposiciones 
vigentes.

Art. 29. Se empleará timbre de 3 
pesetas, clase 9.":

1 .® Eu el primer pliego do los des
pachos de apremio que se libren por 
la Administración, debiendo reinte
grarse en timbre de esta clase si fue
ren impresos, sin que pueda autori
zar los el Jefe de la dependencia si no 
so cumple este requisito.

2 .“ En las certificaciones de sol
vencia de los empleados que hayan 
prestado fianza.

3 .“ En Ias certificaciones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos, generaleá, provinciales ó 
municipales.

Art. 30. Se empleará timbre de 2 
pesetas, clase 10.*:

1 .’ En las certificaciones que se 

den á instancia de parte por cual
quier Autoridad ú oficina, excepto las 
que tienen designado timbre distinto 
en esta ley.

2 .’“ En los pagarés á favor de la 
Hacienda por compra de bienes des
amortizados y redención de censos.

Art, 31. Se utilizará el timbre de 
una peseta, clase 11.“:

1 ." En las instancias en que se so
licite certificación de cédulas perso
nales, siempre que la cédula exceda 
del precio de una peseta, debiendo ex
tenderse aquélla precisamente á con
tinuación de la instancia si no se ex
pidiera duplicado.

2 .® En las proposiciones para to
mar parte en las subastas qne se ce
lebren en las oficinas del Estado, pro
vinciales ó municipales.

3 .* En las autorizaciones adminis
trativas de las clases activas y pasi
vas para percibir haberes superiores 
á 100 pesetas de la.-» Cajas del Tesoro, 
de las provincias ó de los Municipios.

4 ." En todos los memoriales, ins
tancia.? ó solicitudes que se presenten 
ante cualquier Autoridad no judicial, 
é igualmente en las reclamaciones de 
contratistas y arrendatarios de servi
cios públicos contra las resoluciones 
de la Administración general, provin
cial ó municipal, excepto las solicitu
des á que dé origen el servicio tele
gráfico internacional ó interior,

6 .’ En las copias simples de docu
mentos que se saquen para asuntos 
gubernativos, no debiendo admitirse 
en ningún expediente copias en papel 
común bajo pretexto alguno ó cos
tumbre tolerada,

6 .’ En las autorizaciones definiti
vas que, á virtud de los respectivos 
expedientes de alta en la matricula 
de la contribución industrial, debe ex
pedir y entregar la Administración á 
los interesados fijando la tarifa, cla
se, número, concepto y cuota con que 
quedan inscritos para que puedan 
ejercer libremente su industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio. Cual
quier defecto en estas autorizaciones 
de clasificación ú otro que se justifi
que, será imputable únicamente á la 
Administración.

7 .* Los expedientes de apremio 
para la realización de las contribucio
nes, impuestos y rentas públicas, á 
excepción del primer pliego del despa
cho, que requiere el timbre señalado 
en el art. 29 de esta ley.

Dichos expedientes podrán exten
derse en papel de oficio, con la condi
ción precisa de reintegrarlos por los 
de una peseta, que debieran haberse 
invertido al presentarlos en las Admi
nistraciones respectivas, las cuales 
harán constar por diligencia haberse 
verificado ei reintegro.

Los de partidas fallidas y aquéllos 
en que el débito no llegue á 60 pese
tas, se extenderán siempre en papel 
de oficio y no se reintegrarán con 
timbre alguno.

8 .° Lo.? oficios con que justifican 
su existencia y vecindad para el per
cibo de haberes pasivos los que estén 
investidos del carácter de Senadores, 
Diputados á Cortes, Jefe.? superiores 
y de Administración y sus similares,

9," El segundo pliego, cuando ha
ya necesidad de añadirlo á los certi
ficados de revista de las clases pasi
vas cuyos haberes líquidos excedan 
de l.OOü pesetas.

Art, 32. Se reintegrarán, á razón 
de una peseta por pliego, los que se 
inviertan en los expedientes de alza
da contra lo.? fallos de primera instan
cia cuando la resolución que cause es
tado en via gubernativa confirme en 
todas partes el fallo apelado, decla
rando al mismo tiempo la alzada ca
so de temeridad.

Art. 33. Se extenderán en papel 
del timbre de 10 céntimos, clase 12.*:

1 ." Las instancias y certificacio
nes supletorias, en su caso, de cédulas 
personales no comprendidas en el ca
so 1.” dei art. 31,

2 .’ Las certificaciones que se ex
pidan por las dependencias del Esta
do, no siendo á instancia de parte y 
que no tengan un concepto especial,

3 .“ La copia de todo repartimien
to de contribuciones ó impuestos.

4 .“ Las listas cobratorias de los 
mismos y los libros de cobradores y 
recaudadores.

6 .“ Las cuentas que rinden á la 
Administración pública los que ten
gan obligación do producirías y los 
finiquitos y demás documentos de ín
dole puramente especial. Las copias 
de dichas cuentas, en los casos que 
hayan de formarse por duplicado, se 
extenderán en papel común.

6 ." El primer pliego de lo.? libros 
de administración y contabilidad del 
Estado.

7 .® Los libros de las Juntas desa
nidad y de las demás Juntas de ca
rácter permanente y oficial cuya pre
sidencia en provincia.? corresponde á 
los Gobernadores.

8 .® Los de las Juntas y estableci
mientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración.

9 ." Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de 
solemnidad y las Corporaciones á que 
se refiere el párrafo anterior.

10 . Los libros de registros de mul
tas que deben llevar las Autoridades 
que las impongan.

11 . El segundo pliego que se aña
da á los certificados de revista de los 
individuos de Clases pasivas cuyo.? 
haberes ó pensiones, deducido el im
puesto, no excedan de 1.000 pesetas 
anuales.

12 . Las actas de sesiones de los 
Claustro.?, Universidades é Institutos-

(Continuará.)

Regimiento lanceros de Sagunto
8.® DE CABALLERÍA

Ai>vtJ rvcsio
Debiendo ser enagenados en públi

ca licitación, como desecho, diez y 
ocho caballos de este regimiento, se 
anuncia al público, para que las per
sonas interesadas en la subasta, pue
dan concurrir á las diez de la mañana 
del día 9 de Abril próximo, al cuartel 
de Alfonso Xil, de esta capital, en 
que tendrá lugar el acto.

Córdoba 28 de Marzo de 1900.—EI 
Comandante Mayor, César Carrasco.

SEGGiOr- DE ANUNCIOS
Kn la imprenta del “Diario ¿o 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las
Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Ijnprenttt del DÍAHIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


